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En las categorías de jefes de silo, almacén y centros de selección

Unos cien funcionarios del SENPA
pendientes de recibir cantidades adeudadas
Una sentencia de la Audiencia Territorial demanda al
SENPA a pagar los complementos a que tienen derecho

Según el ex presidente de la Asociación de Funcionarios
del SENPA, en el Silo de Badajoz se han estropeado
varios vagones de trigo

Unos 100 funcionarios del Servicio
Nacional de Productos Agrarios
(SENPAI comprendidos en las escalas
de jefes de silo, almacén y centros de
selección, están a la espera de percibir
los atrasos que en una cuantia impor-
tantecorresponden a los complemen-
tos de destino, dedicación exclusiva y
toxicidad que el SENPA les adeuda,
aun cuando el decreto ley 157 - 73 es-
tablece el pago de tales complementos
a los funcionarios con la categoría de
los afectados. El tema no es de ahora,
pues se remonta a 1977, cuando se
plantea el primer recurso, por la v[a
contencioso - administrativa, que
sacó a la luz el problema.

Ahora, tras el fallo de la Audiencia
Territorial de Cáceres que ieconoce
los derechos de estos ñu^cionarios y
exige el SENPA el pago de las canti-
dades adeudadas, la cuestión vuelve a
cobrar actualidad. Manuel Lópezde la
Rosa, ex presidente de la Asociación
Nacionalde FuncionariosdelSENPA,
conoce al dedillo todo el pmceso que
ha llevado a la situación actual. Su
implicación en el tema le ha llevado a
realizar diveisas gestiones ante diver-
sos organismos que directa o indirec-
tamente tienen que ver en el asunto.
En ninguno de ellos, según el señor
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López de la Rosa, se ha dado cumplida
respuesta de la que pueda entreverse
perspectivas de solución. Y ello,
cuando una sentencia del Tribunal
Territorial de Cáceres, que ya ha cum-
piido el plazo legal para pasar a ser
firme, es definitiva, reconociendo el
derecho de estos funcionarios y de-
mandando el pago de los atrasos. En
esta misma situacíón, parece ser, se
encuentran los funcionarfos de Ma-
drid y Valencia, ante cuyas Audien-
cias Ten•itoriales recurrieron también
con anterioridad sin que, en ninguno
de los dós casos, la sentencia haya sido
ejecutada.

Los argumentos que esgrime el
SENPA para no hacer efectivos los
atrasos se basan en la carencia de los
créditos necesarios para hacer frente a
los pagos, de los que la Hacienda Pú-
blica tiene conocimento a través de la
petición que le fue cursada. Debe ser
pues, a juicio del señor De la Rosa, el
Ministerio de Hacienda el que pmvea
de los necesarios fondos al SENPA, ya
que con su demora está incurrlendo en
un delitb de desacato a la autoridad
judicial, quien deberla exigirla rápida
ejecución de la sentencia. «Y debe
exigfrsele -dice el señor López de la
Rosa- no sólo porqe los funcionarios
tienen derecho a ello, sino para sentar
un precedente de que la ley ha de
cumplirla tanto el ciudadano como la
Administración, que en este caso no
patece estar dispuesta a cumplirla, a
juzgar por los precedentes de Madrid y
Valencia.»

A1 margen de este problema, el se-
ñor López de la Rosa denuncia una
serie de hechos, a su juicio antídemo-
crático y caciquiles que se han produ-
cido en el SENPA, de !os que los ñui-
cionarios de carrera han sído los más
perjudicados. Un funcionario de ca-
rrera, nos dice, fue cesado de su cargo
para el que tUe designado otra persona
no perteneciente al cuerpo. La denun-
cia de este hecho fue, afortunadamen-
te, la que puso las cosas en su sitio,
rehabilitándose al ñu^cionario, aun-
que al señor López de la Rosa, según
nos dice, se le amenazó con preocer-
sársele judicialmente.

tamiento de 7 afra

«Puedo contar más casos --conti-
núa el señor López de la Rosa- que
ponen de mani5esto los procedimien-
tos y los métodos Irregulares que se
siguen en el SENPA que han sem-
brado el malestar entre el funciona-
riado, que vienen siendo objeto de
persecución constante. Por ejemplo,
un ftmcionario ttre pmpuesto para
sanción por no haber expedido el
parte correspondiente al dfa 31 de un
mes, cuando el mes en cuestión sólo
tenf a 30 dias.- Otro jefe de almacén fLe
amenazado con expediente por haber
efectuado unas mezclas que estaban
auto^adas por la Dirección C3eneral.
«Yo mismo, he sufrido la persecución
y he sido objeto de una sanción por el
jefe provincial sin causa justiñcada,
aunque el cargo era haberme ausen-
tado de mi destino. Me encontraba en-
fermo, pues hacf a unos dias que habfa
salido de la unidad de cuidados inten-
sivos de la Residencía de Cáceres,
después de haber sufrido una crisis de
infarto de miocardio que por tercera
vez me atacaba.»

En opinión del señor López de la
`Rosa algo falla en la Jefatura provin-
cial y no precisamente por causa del
ñmcionariado de su clase, cuya com-
petencia, según nos dice, ha sido reco-
nocida por cuantos jefes provinciales
han pasado por el organismo. «Los
métodos que se utilizan deben ser co-
rregidos por la Dirección (3eneral para
evitar llegar a una situaclón crftica
que pudiera llevar a entYentamien-
tos.»

«El funcionario de nuesta escala
^ontinúa-no es culpable de que en
el silo de Badajoz se hayan estmpeado
varios vagones de trigo, pues tengo
constancia de que se han expedido los
correspondientes informes dando
cuenta del estado en que se encon-
traba el grano. La decisión de airear,
trasladar o manipular la mercancfa
para sanearlá no debe partir de los je-
fes de almacén, sino de los supedores,
que tienen que autorizarlo.»

Esta es la versión de los perjudica-
dos en un problema que necesita df:
una solución. En manos de los respon-
sables está el actuar tomando las me-
didas necesarlas para dar cumplida
respuesta a las demandas de estos
t^ncionarios. Pero las acusactones
que el señor López de las Rosa vierte
sobre el 9ENPA exigen también una
clarificación públíca, pues el alcance y
la gravedad lo requleren. n J. LEAL.

DECLARACIONES DEL JI•:b'E
PROVINCIAI. DEL SENPA

Ante las declaraciones del señor Lb-
pez de la Rosa, este periódlco, bus-
cando el dar una información com-
pleta a sus lectores, contactó con el
jefe provincial en Bad$joz del SEN PA,
don Antonio Rodrlguezde la Barbolle.
«Sobre los atrasos que se deben a los
funcionarios, es cierto que la Audicn-
cia Ten•itorial de Cáceres ha decidido
a favor de ellos el mes de julio pasado,
pem al no habllitamos estos pagos la
Delegacíón de Haclenda no se les ha
podido hacerefectivos. En realídad, es
un asunto que actualmente escapa a
mis competenclas, pues está dentro
del campo judícial y depende exclusí-
vamente de Madrid.»

•Aunque la declsión judicíal sea eje-
cutiva -añadió-, yo no podn? pagar
esos complementos hasta que no me
lleguen fondos especf flcos para ello de
Madrid.».

Sobre las acusaciones de «réglmen
dictatorial dentm del SENPA•, el jefe
pmvincial nos d^jo que no tenla nada
que hablar, a no ser que se concreta-
sen mucho más los hechos por parte
del señor López de la Rosa..

«De todas formas -nos comentb-
es un tema exclusivamente de régl-
men interior del 8erviclo. Este señor
es algulen totalmente qjeno a ello, ya
que aunque flie tUncionario en actlvo
del SENPA, actualmente está Jubila-
do. Personalmente, creo que nunca he
mantenido posturas de este tipo•.

En cuanto al deterloro de varlos va-
gones de trígo en el silo de Badqjoz, el
señor Rodríguez de la Barbolla nos
aseguró que no tenia noticías. «La
verdad es que no puedo declr nada del
tema, pues no sé a qué se reflem este
señor. Sl se reflere al trfgo perdldo por
la cafda de un muro el dia 14 de este
mes en el stlo de Badajoz, se han
puesto ínmedíatamente los medios
para solucionar este problema. Tam-
bién podria referirse a las mermas o
creces, pero éstas están perfecta-
mente registradas en las cuentas que
presenta el Servicío anualmente.
Cuando se mete mercancfa en un al-
macén, al sacarla es lmposible que
salga la misma cantidad exacta. Este
capttulo de creces y mermas, como le
dlgo, está previsto y reglamentado. En
todo caso, el jefe de almecén es el
únlco responsable de la mercancfa
almacenada. Cuando una mercancla,
por otm lado, está mucho tiempo en el
almacén, puede suceder que parte de
ella no esté en condlcíones de entre-
garse al adjudicatario; se procede en-
tonces a analizar una muestra en los
laboratorios del 3ENPA, el cual de-
cide sobre el buen o mal estado del
grano. En caso de considerarlo en mal
estado, se le da el destino conveniente,
por ejemplo paia plenso, e fncluso, sl
es necesario, para ser destruldo. Pero
repito que no sé a qué se retiere en
concreto el señor Lópezde la Rosa, por
lo que no puedo responder con exactf-
tud.»

Por último, el señor Rodrlguez de la
Borbolla quiso apmvechar pata re-
cordar a los agricultores que en rela-
ción con las peticlones hechas por co-
secha catastróflca se tian áumentado
los rendimientos para tener derecho a
ellos y eliminado los llmites de los
préstamos en cuanto a superficies.
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